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DATOS DEL TOMADOR¿ASEGURADO :

DNUNIE: x53196777

DOMICILIO

PoBLAcróN
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TELEFONO

BEAfo GUtLLERMo ptAzA HERNÁNoEz 22 C POSfAL 1s210 |

YUNCOS PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:

E AUTONOMO EcUENTAAJENA TEMPORALEFUNcToNAR¡o

DArOS DEL PRESTAMO:

ENf IDAO PRESf AMISTA EUROCAJA RURAL

EcUENTA AJENA TNDEFTNTDo EorRos

TrPo DE PRESTAMo: HtPorEcARto

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 113 780.28 € No oE ExpEDIENTE DE pnÉslAr,to: 3343996156

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 14/06/2019 FECHAVENCIMIENTOPRESTAMO: 14/05/2049 DURACIÓNPRESÍAMO(MESES) 359

OTA OROINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESfAMO: 420,64 € %CUOTAASEGURADA: 1OO,OO % IMPORÍE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 420,84€

FECHA DE EFECfO: 14/oan01e

Degompleoi Trábaiador€8 por cuonta ajena con contrsto iñdefiñido

dé cluracón Guperior o igual a 6 meso3 cofl iomada láboral ¡gual o

sup€rior a 25 hores geman¿lss. Ej(cépto Funcioneños Públicos.

lncspscidod Tempor¡l: Trabajadorg§ por cuenta propia

(autónomos), trabajado.6 por cuenla aiena con u¡ conlrato laboral

temporal, trabajadoros por cuenla 6i€ña con un mntrato laboral

indefnido que no 6§lén cub¡eño6 por la garantia de Pérdid€

lnvolunteña de Empleo y funcionarios pÚbl¡cos.

H6p¡t¡l¡z¡c¡ónr Aqu€llos fomadores/Asegurados que en el

mom€nto de producirso 6l siniostro no t€ngan ningúñ tipo do relacióñ

laborsl, ni por cuenta propis ni por cuenta ajena.

FECHA DE vENclMlENfO: 14todt2o21

Careñc¡a Iniriál: 60 días
Presteción ñáx¡ma: '12 pagos consecutúos o 36 pagos alternos en tolal
Cap¡t€l t áx¡mo: 1.800€

Ctrencia lnlclal: 30 días p()r enfemedad En los supuestos en los que lá lncepecrdad

femporal se deba a un accidente no se áplicará carencia inioal alguná
Preslácién máxima: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos €n total.

Cap¡t¡l Márimo: 1.80ffi

Carenc¡a lnicial 30 díes porsnfemodad. En los supueslos en los que la hospitalización se

dÉba a un accidente no s€ aplicaÉ cárercia inicialalguna.

Pregtac¡ón máx¡má: 12 pagos conseculrvos o 36 pagos alternos en tolal.

Capit¡l tláx¡mo'1.800€

pRtMA úN|CA DEL SE3URO: Et presente segu¡o se conteta por un periodo inicíal de 5 años a conlar desde la fecha de eteclo del m¡sno.
transcunido dicho peiodg el asegurudo podtá rcnovar las coberluras objelo del preseñle conarato, con peñodicidad mensual hasta que ocu¡ta
alguna de las chcunstañc¡as q/ue sa detallan en et apatTado 9 de las presentes Condiciones Part¡cula¡es.

coNs0Rct0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

1.676 76 € 0,34 € 251€ 100 61€ 17AO?2É

BENEFICIARIOS:
El Torrador/Aa€gur.do dodgn¡ 6on oarácL¡ ¡mvooabla: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA OEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES21 3081 0090 't933 3583 2816

cP PPr V01 0120rú 4M2063?
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

NOMBRE YAPELUDOS: ABOELAZIZ EL MOUHSINI .

DA¡OS DE¿ SEGUROT

PRI¡IA OEL SEGURO PRI¡IA
PERIODO

IOÍAL
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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Col{CEPfo POfl EL CLJAL §E ¡9ECrlRA Pd cuñlá p'op ¿$Eolaoof,. EUñocarA RURAT r¡EolaclÓN op¿radd,ré sm¿s.quc vElh¿o s.L. d dñr¡lE.n il[+li,r,2 - 450r)4IoLEDo (

DEFIT'¡ICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en e¡ Registro de Enlidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domcilio socialen Canera de San Jerón¡mo 2'1, 28014 Madrid. es
quien asume la cobertlrra de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el

pago de las preslaciones que cone§pondan con aneglo a la§ condiciones del

mismo. Elconlrolde la actividaddeCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,

S.A. coresponde al ¡¡inisterio de Economia. lndustria y Competitividad del

Estado Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMAoOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presertes condiciorEs
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitala.io cualquier hospital, clinica o sanalorio, lanto público como privado,

que disponga de la infraestrudura necesaria pala diagnoslicar y realizar

lratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicio de su profesión. Alos efeclos de esta cobertora no seconsideratá como
hospital, clinicá o sanatorio las siguientes ¡nstiluciones:

- Clinicas para ellralamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratamiento de enfenñedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. centros de dla y cenlros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clinicas para tratamientos naturales, teñ¡rales, masaje§, e§téticos,

adelgazamiento u olros tratamientos simil¿res.
- Dicho establecjmiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Cflnic¿s para el lratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lralamie¡to de enfermedades psiqu¡álricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia- casas de repc,so y
centros para el tratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos-

- Clinicas para lr¿tam¡entos naturales, termales, masajes, estélicos u otros
tralamientos similares. cenlros de salud, balnearios.

1.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo pod.án coñtratar la presente Pól¡za de Seguro las personas fis¡cas
que reúnan las §¡guientes cond¡cioñes:

'l) Ser ülulalEs do un préstamo hipotecario, formal¡zado con
EUROCA'A RURAL.

2) Haberse adhorido a la giuza med¡ante la firma do las Condic¡on€s
Pañiculares.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) QUE la edad dol Tomador/AseguEdo esté comprsnd¡da gntfe bs 18

y los 60 años en la f6cha de efecto.
5) EncontraGo en estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enf€medad,

y no padsoer ninguna enfefmedad de carácter evoluüvo ñ¡ €6tar, on
la Fecha de Efecto dsl Ssguro, sn sluac¡ór de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésla quoda defiñida en laa preGentes

óoñdiclone6 Padculares.
6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en Eltuac¡ón de alt en

mutual¡dad, montsp¡o o ¡nsütución análoga que la leg¡slac¡ón
dstofmi¡e.

7) Adomás para la cobertura de Oesemploo:
8) l{o conocer, o estar sn s¡tuación ds conocer qu€ se va a prcducir la

ext¡nc¡ón o susp€ñs¡ón de sü relac¡ón laboral por cualqu¡era dq las
causas quo daaian dorccho a la prBtac¡ón dE Ogggmpleo eñ base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobeitura del riosgo de lncapac¡dad Tempor¿l y
Hosp¡talización: l{o padecer n¡nguna enlEínodad dq carácter
evolulivo,

2 - SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcÉntaie de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el

momerfo de producirse elsinieslro, estuviese pagando elasegurado.
Se eñtenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los idereses remuneralorios, con exclusión, por tanto- de los intereses de
demora y de cualesquiera olros gastos. comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Ttrnador/Asegurado en cumplimiento de lo pastado eñ el contrato de
préstamo vinculado a esla Póli¿a

aP i! v!11 c52:l¡ A[00632

Ei importo de la suma assgurada ño sorá superior, eñ ñ¡ngún cáso, al

¡mporte már¡mo dé 1,E00 €
En caso dg que se produjera una novación del prástamo que conllevara El

incremonlo del capital prsstado, supondrá la anulaclón de la p.osonte
pól¡za. En estos casos la Enldad AsEguradora procedsrá a la devolucióñ
de la prima no consumida,
Cuando el Tomador/Asegurado haya reallzado amoat¡zac¡onos parc¡ales

dol péstamo, la Enüdad AscguradoE procsderá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad coñ lo establecido en el apartado I do las
presenia§ Condiciones Part¡culate§.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNrCrAL
. Para la garantía de Pérdida lñvoluntar¡a de Empleo se establecs un

periodgde carGnc¡a iñicialdo 60dias natural*, a contardosde la fecha
de sfeclo del soguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acasc¡mionto del s¡n¡estro ha lranscurrido €l poriodo de caroncia
in¡cial, se entenderá que la situac¡óñ de dosemplso se produce en la
lecha Eñ quo se produzca la extinc¡ón o suspens¡ón de la relaclóñ
laboral por las causas sGñaladas 6n 6sta pól¡za, y además sea
acreditado por el Sorvlc¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organÉmo
públlco que lo sustituya,

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporel se establoco un periodo de
cargnc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as nalural€s, a contar desde la fgcha dq gfecto

del ssguro. A efectos de coñprobar quo on el momento dol
aGaec¡migñto del s¡n¡estro ha tfanscurrido el p€riodo de cafenc¡a
¡n¡c¡al, se sñteñderá que la s¡tuac¡óñ do lncapac¡dad tomporal so
produce en la fecha on la que la snfen¡edad causante dg la

lncapec¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por racultet¡vos de la
ssguridad Soc¡al, frlutua o lnstltuc¡óri análoga o módico o facuttat¡vo
autorizado y as¡ lo ratlfqueñ los serv¡c¡os méd¡sos del asogurador si
sq conslderase nocosario. En los supuostos en los quo la lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡dentE no soapl¡cárá carencia ¡n¡cial algura.

. Para la gar¡ntía d€ Hospltal¡zac¡ón ss establece un periodo docarencia
¡nlcialde 30 d¡as natu.ales a contardgsde la lbcha de qtoclo del seguro.
A ofectos d6 comprobar que en el momento ds aca€cimiento del
s¡nlesúo ha transcurrido el poriodo de ca¡enc¡a lnic¡al, se entondorá
que la s¡tuac¡óñ de Hospitalizac¡ón sq produco on la fscha que
aparezca cons¡gnada en sl ¡nfome de ¡ngreso en el corespond¡ento
establec¡m¡ento hospitalarlo en el que el Tomador/Asegurado se
encueñtl€ ¡ngrcsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pórd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡ente3 a una situación anterior do Pérd¡da lnvolunlaria do
Empleo quo d¡o lugar a ¡ndernn¡zac¡ón por parte de esta pól¡¿a, se
procgdeÉ al pago de ñueva§ prestac¡onos si el Tomador/Asegurado ha

e3tado v¡ncuiado do fonÍa acüva a una nuova r€laclón labotal como
trabajador por cueñta ajena por un p€ríodo m¡nimo de 180 dias naturales
ininterumpidos y haya superado el periodo de prueba o6tablecldo
corr€Épond¡Gnle a su nueva rslac¡ón laboral. En caso contrar¡o no so
pagará canüdad alguna.
En al supuesto de producirse lncapacidades Temporal€s subs¡gu¡ontss a
uña antedor lncapac¡dad femporalqus d¡o lugara ¡ñd€lnnirEción por pañe
de €§ta póliza, la asqguÉdora procodorá nuovamsntc al pago de
prestac¡on6 transcurridos 180 dias naturalos, in¡nteÍuritp¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡meñ correspond¡onto, desde sl f¡n do la última
incapac¡dad tsmporal s¡6ñpre que la enfednoded causante s€a la misma
qug orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parto do
ssta póliza. Cuañdo la lncapacidad Tomporal Subsiguisnte ss dsba a una
enfomedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamgnte al pago do
prcstac¡ones cuando hayan transcurrido 30 días nalurales in¡ntenumpidos
ensituac¡ón de alta enelrógimon corréspond¡snúe, desdeel f¡n d€ la última
¡ncapac¡dad ter¡poral.
Eñ ol srrpueslo do produc¡rse lncapac¡dad€ Temporalgs §ubs¡gu¡enGs
debidas a causas acc¡dentale6 ño habrá pgriodo de caroncia.
En ol supuosto de produciBe Hospital¡¿aciones suts¡gu¡ent6s a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón qua dio lugar a indomn¡zación por parte de
esta póliza, la asegur¿dora procsderá al pago de prestac¡on6
transcuffidos 180 dias náturales lnlntorump¡dos, si encont¡arse en
situac¡ón de Hosp¡talización tal y como se describe en la pr€6ente pól¡za,

desde el lin del último.lta hosp¡talar¡a por la cual sl asegurado hub¡6e
estado perc¡bigndo la correspoñd¡enle prestac¡ón slempro quo la

enfemoded causante soa la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que dio
P4ná.l d6 r0
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GRTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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MIURALE2AOET RIESGO CUBIERTO NO Vd¡
CONCEFTo PoR EL CIJ^L SE¡SEGURA PdcEñhprop¿

lugar a la indemnizac¡ón por parto d. esta póllze. Cuando la
Hosp¡tallz.clón Subs¡gu¡snte se dsba a una €ñfefmedad d¡st¡nta la
asgguradora procedefá nugvameñto al pego de preslac¡ones cuando
hayan transcu¡rldo 30 d¡as naturalos ¡n¡nügrrump¡dos s¡n encontrarse qn

s¡tuac¡ón ds Hospital¡2ación.
En el supuesto de produc¡r3s Hospitalizacion$ subsigu¡entos dsb¡das a
causas accidentalor¡ oo habrá periodo de carsnc¡a
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conünuación se iñdican

teniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento
en elqL¡e se prcduzca elsiniesko.
¿.I. PÉRDlDA INVOLUNTARIA DEL EiltPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón €n qLre se enq.rentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por qrenta ajena, pierdan su empleo o vean redLrcida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios público§, que:

a) Llevar lrabajando durame 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duración indefnida en la emprcsa eo la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semana¡es cotizando en el Régimen General de la
Seguddad Social y estar reg¡strado en el Serv¡cio Público de Empleo
Estalal, como totalmente desempleado y buscando aclivarEnle un nuevo
kabajo.

b) Estar rec¡biendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlibutivo que olorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de ircurrir en la situación de Desempleo, el
a§egurado se ercuenlra cobrando una prestaciÓn publica derivada de una
incapacidad temporal coño consecuencia de cont¡ngencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Pre§tacíón de
Desempleo en su nivel contribytivo.
4.1.1. PRESTACIO}I POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Ategurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales consecdivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a palir de la fecha de sLspensión o extinción
de la relación laboral. oe no pormanécor loa 30 días coñsoculivos en
situaclón do Pérdida lnvoluntaria dsl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguña.
La auma asegu€da se abonará al Boneñciario des¡gnado en la presente
Póliza cqri el l¡m¡te máximo de '12 pagos consecuüvos o 36 pagos altemog
on total y siempre quq d¡cha situación de des€mpleo ocura duranle la
v¡gencia del seguro, haya tanscuddo ol poriodo de carenc¡a, y so
produzca por alguna ds las s¡guientes c¡rcunstanc¡as:

E:!iE¡é!-Ee.!3-8e!3dé!-t3!efa!l
a. En virtud de expediente de regulación de ernpleo o despilo colect¡vo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas causas determiñen la extinción de¡ contrato de trabajo.
c. Por despido improc,edente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por reso¡ución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los adfculos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b). c) d) y D (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de vio¡encia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡m¡ento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 dé octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón ildicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concur§al.
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expedienle de regulación

de empleo, resolución jud¡c¡al adoplada en el seno de un procedimiento

concursal y se redL¡zca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo po.
dicha c¿usa.
Elderecho a devengo de la inc,emnizac¡ón cesaÍá en el momento en que el
Asegurado reanude una agtividad laboral remunerada, aún de mañera
parc¡a¡en los téminos desüitos por la nomaliva laboralespañola._

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideraré que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado ql¡e se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
sluaoones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame en t¡empo y forma
oportunos conta la decis¡ón emprosarlal, 6alvo poroxtlnclón dE

contralo derivada de expod¡entg de rogula.¡ón de empl.o o de
desp¡do colect¡vo o basado en |as causas oblEtivas previstas en
ol arthulo 52 d€l Estatuto d€ los Traba¡adores (R,D,L,22015 de
23 ds octjbro).

b) Cuando 3u contrato de trabajo se exünga por jub¡lación del
ompresario empleador ¡nd¡v¡dual d€l Tomador/Aregurado o por
expiración del tempo conven¡do y/o l¡nal¡zación do la obra o
servic¡o objeto del coñtrato.

c) Los trabajador6 fi¡os ds carácter d¡scontinuo on 106 por¡odos
on que caro¿can de ocupacióñ efuctiva.

d) Cuando, declarado ¡rnprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a frme y comunlcáda por el Empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón allrabajo, no se 6ieza lal derccho por parto de¡
Tomador/Asegurado o no sé haga uso, en su casq de las
acc¡ones previstas en la legislac¡ón v¡gento.

e) Cuando no hayari sol¡citado el reiñgrgso al puesto ds trabajo en
sl caso en que la opc¡ón ontrc indemn¡zación o roadm¡sión
corr6poñdiera al t.aba¡ador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venclora ol p€r¡odo f¡lado para la m¡s a-

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboraldurdnte el per¡odo de pru€ba, la
jub¡lac¡ón antlc¡pada y elparo parcial con una reducc¡ón ¡nfer¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zac¡ón por
de§pldo consl§ia en una ronta temporal pagadera en momento
del d6p¡do hasta la úecha en la qus ol trabajado. acceda a la
iub¡lación (projubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derEcho a porc¡b¡r un salario por
pañe del ornpleado( se exceptúan de este supuesto 106

complsmentos salariales paclados colecllvamente en los
oxp€dlent€s de su§pons¡ón dgl contrato.

hl Los dBp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sqa m€ror del 50% dq la
legalmente establec¡da,

¡) Cuando ol trabdador c6§s voluntafiamente su puesto detrabalo.
¡) Cua¡do la extiñción del contrato sea dec¡arada procedente por

sentenc¡a firme, o siendo asi noüf¡cado al Tor¡ador/Asegurado
por parte del ernpresario, osts no haya reclamado en tismpo y
forma d€bidos.

k) El de6Édq s¡n derecho a dssempleo del ñ¡vel contribut¡vo dsl
Serv¡cio Público dc Empleo Estátal (en adolante SEPEI.

l) S¡ la prBtac¡ón de Desemp¡eo de n¡vel contributivo del SEPE se
aec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expsd¡ento do Regulaclón de Eñpleo.

n) Si la Relac¡ón Laboraldel Tomador/Asegurado lo fuera con una
empre§a prop¡edad dslámbito famil¡ar de éste hasta élsegundo
grado de consangu¡r¡dad o at¡nidad, asi como en los casos sn
que ol Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de af¡n¡dad firera el
BdminBlrador d6 la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o coñ prosoñc¡a o reprosáñlación
d¡r€cta en los órganos de administrac¡ór de la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enleñderá por ¡ncapacidad Temporal la
alteración lemporal (situacrón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada mélicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmeñte su actüdad remunerada o profesión habilual, originada
ajeña a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

cond¡ción de autónomos (trabajado.es por orenta propia) que colicen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un conlrato laboral lemporal, trabaiadores por cuenla aiena
con un comrato laboral indellnido que no estén q_lbiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den [ugar a la referida ¡ncapacidad tengan su
origen u ocuran con posleriondad a la Fecha de Efecto y s¡n peiuico de lo
eslablecido respeclo al pe.iodo de carencia.

§t";^-
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ilATUR¡LEZ,AoEL RIE§GO CUBEnTo i¡oVda
Col€Esro POR EL CUAL SE 

^SEGUFA 
Por.rúlap&p¡

El Asegurado, en el momenlo de la contratac¡ón. debe encontrarse en buen

e§lado de salud. sin sirfoma de enfermedad y no padecer ninguna erfermedad
de c¿rácler evolutivo niserlitulares de una prestación periódca o prestac¡ón por

invalidez
4.2.I. PRESfACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Eni¡dad Aseguradora abona¡á al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período mmpletode30dias consecut¡vos en situación de lncapacidad Teñporal
del Tomador/Asegurado y una vez ira nscurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivo§ por esta prestación se rcal¿arán por cada periodo completo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
siluación De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en siluac¡ón de
lñcapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacióñ cesaré eñ el momenlo en que el

fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ad¡vi.Cad
remúneradc/a o porcuenta propia, aún de manera parcia¡y a pesarde no haber
alcánzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los téminos descritos por la nomativa de la

Segundad Sooal española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadolAsegurado padeciera varias enfemedades al mismotiempo
o sobreviniera a una nL¡eva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma aseglrada se abonará al Beneñciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Parl¡culares con el lfmile máximo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos alternos en lotal y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Tempora¡
ocurra duranle la vigengia del§eguroy haya transcurido elperiodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacjón la

siluacjón de lñgreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 holds
en rrn establecjmiento ho§p¡talario en condición de paciente, ya sea por
enferñedad o acciderde y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o qurfurgrcos

Estarán cubiertos por Hosplalización e¡ Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el siniestro por hoGpitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incapac¡dad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relacjón laboral. nipor cuenla propia n¡ por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
cont.atación de baja laboral por Ézones de salúd, ni hay¿n estado de baj¿
por enfermedad durante más de 30 días consecdivos en los 24 meses
antenores a la adhesión

4.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Ben€fcia o de la presente póliza, de
prodrcirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizacióo y una !e¿
transcunidos los el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30dias naturales conseotivos dicha situación. Oe no
pormanocer los 30 d¡as conse,culivos, sn s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cañt¡dad alguna-
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ano designado en las presenles

Condicioñes Particulares con el límite ñáximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situadón de lncapacjdad Temporal
ocura durante la vigencia delseguro y haya transcgrido el periodo de c¿rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEII¡lPORAL Y HOSPIfALIZACION
No tienen la consrderación de Hospilalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de la§ siguientes situac¡ones:

a) Enf9medades, les¡ones y compl¡cac¡oñG causadag d¡r€cta o
¡nd¡rectarnente por voluntad dol Torñador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de aclqs nolodamente t¡emerarios
quo entrañon grav6 riosgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan on caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado s6 encuentro
bajo la ¡nfusncla dol alcohol, drogas tóx¡cas o e6tupelaclenles;
los que ocurran en estado d6 perturbac¡óñ mentá|,
sonambul¡smo o en desat¡o, lucha o iña, excepto caso probado
de legítima defensa; as¡ comq los der¡vados de una actuación
delictiva del TomadodAsegurado, doclarada judic¡almonte, o su
res¡stencia a ser detenuo-

d) Cualqu¡er enfedñedad, dolencia, eslado o leslón por la quo ol
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnó,stico y/o tGtamientq
de un méd¡co én los l2 meses anlsrloños al in¡cio de la cobertura
de la presento pólka con anto.ior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡za, asi como las secuelas producidas por ellas, asi como los
deléctos dq ñaclmiento y las enfermedados congén¡tas.

e) Las ¡ntervencion$ qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean e6enc¡al€6 por r¿one6 mód¡cas y
sean demandados por 6l Tomador/A3egurado por lazongs
psicológicas, personalqs y/o 6tát¡cas, s¡empfe que nose deban
a secuelas de accideÍtes producido§ con po§terioridád a la
fecha de ofecto de la cobertura del seguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, doGal, sacro y ciát¡co, asi como
cualqu¡er otro proco§o patológico que tsnga como
man¡lsstac¡ón ún¡ca e¡ dolor, salvo quq sxistan gv¡dencias

objeüvadas por eBtud¡os médicos complem.ntados
(radiolog¡as, gammagraf¡as, oscáneres, T.AC, etc.) que
demuostren la ex¡stsnc¡a de alterac¡ones y lesiones quo
justiflquon el dolor causa de la ¡ncápac¡dad tempordl.

g) Cofaloas, enúomedades ps¡qu¡átricas y mentales, ¡¡cluyendo el
€té3, ans¡edad, depr6¡on6 y afecc¡ones slml¡are§, eun
cuando dlchas onleÍmodados y afucciones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médlco €6pgclallsra
(psiqu¡arra).

h) L¿s onfo.medades o les¡ones defivadas de la práctica
profqs¡onal de cualquier depgrG, de la paÉ¡clpaclón en apueGtas

o compet¡c¡ones, y de la páct¡ca como afcionado o profos¡onal
do activ¡dadss dealto riesgo, as¡comg los accidentes dedvados
de la conducc¡ón dq veh¡culos s¡n el cortospond¡onte perm¡so

exped¡do por la autoddad comp€tents y loB acc¡dsntss aáreos a
excepc¡ón de los vuqlos comE¡c¡a1E6 gn liñea r€gularaulodzada.

¡) Las curas do roposo, tolmales o d¡etót¡cas.

i) Aquellos Asegurados que e§tén p€rc¡b¡oodo una p€ns¡óñ do
¡nvalldez o que e€tén tram¡tando so sl momento de la
contratación dql s€guro la ¡ncapac¡dad pefmanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS
Las coberturas de Perdlda lnvoluntar¡a dol Emploo, lncapacidad Tqmporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentss entre si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se ancue¡rlae 6l Tomado/Asegurado en el momgnto dg
producirse ol sin¡sstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo no pgdrá qstar cubierto por
lnc¿pac¡dad Temporal, n¡ pof Hosp¡tallzaclón e ¡gualmqnte eñ el rs6to de
los supuestos en que el Tomador/asegurado pueda €6tar Gubierto por
lncapac¡dad Terhporal y ¡losp¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la contirseñc¡a se
produce, o 5e denva o es consecuencia directa o indirecta der

l. Los riesgos exlraord¡naaios su¡etos a rscargo obligator¡o a favor
del Consorcio dE comp€nsaclón do seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de codflictqs armados, haya o no

prec€dldo decla.ac¡ón of¡cial do guera.
4. Las consecuenc¡G d¡rsct¿s o ¡nd¡rgctas de la reacc¡ón o

rad¡acióñ nuclear o contami¡ac¡óñ radlacl¡va.
5. Su¡c¡dio o la ieritativa del misíto duÉnte la primera anual¡dad do

soguro.
6. Lossin¡estros causados ¡ntencionadameñtg/voluntalamontoo

por mala fe del Tomador/Aseguiádo. Las corsecuenc¡as dq un
acto de lñprudenc¡a temeraria o nogl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialmente.

7. Los s¡n¡eslros ocur¡dos como consecuenc¡a de t€mblores dq
t¡eña, erupcionGs volcán¡cas, ¡nuñdac¡onqs y otrcs lenómenos
s¡sm¡cos o motoorológ¡cos do caráctor exlraord¡na rio.

8. Los produc¡dqs antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
9. Los Ca¡if¡cados por ol gob¡orno do la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole asi como ep¡dem¡as y pañdsm¡as.
10. Las consecuonc¡as de guerrG o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
conslderac¡ón de fuor¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto on el
articulo l.'105 del Cód¡go C¡v¡1.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al pre§ente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición del
Tomado./Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derectro de incremeñtar la tarifa de
pñma en los aniversarios mensuales una vez transcurida la duración inic¡al de

5 años s¡eÍsten cambio6 normatrvos, legales y objetivos, en la defnición de las
preslaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe

ser comuñicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, p¡azo

durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza

A la prima que resulte de la aplicacaón de esla tanfa se le sumarán 16 impueslos
y recargos que sean en lodo momeato legalmente repercut¡bles.
7,- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duranle cinco años a contar desde la fecha
de efeclo del mismo. TBnscunklo el periodo de duraqón inicial, se podrá

renovaf por periodos meflsuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presenles cond¡ciones parliculares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con caaácter general, y Salvo pacto en coñtraño establecido en la póliza, el

abonode las primas se Íealizará mediante domiciliacjófl bancaria de los aecibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domic¡liación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del TomadolAsegurado cualquier gasto

denvado del medio de pago ulilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
sin¡estÍo.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento. Sila
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses sigu¡entes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En casa de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a lravés

de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pó¡iza quedará

cancelada enelmomentoen elque se produzca un segurdo impago de la prima

mensual
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas
las primas mensuales en loo supuestos de renovación, podrá realizar las

modifcaciones que se establecen en elpreseñte apartado. Estas modil¡cacioñes

una vez nol¡fcadas yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qlre una vez flrmado porel Tomador/As€gurado surtkán efeclo desde el

dfa de la solicitud.
Añulaclón dol Seguro. Cuando se realice la amorti¿ación tolal de la operadón
de f¡nanc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
p¡ima no consumida meno§ el importe correspondiente a lo§ recargos e

impueslos salisfechos. Una vez Íealizado el extorno de la pnma, la Entidad

Asegu¡ador¿ quedará liberada de su obligación en c€§o de sin¡est.o quedando

eliñguido el conlralo de seguro.
Modif¡cac¡ón do la suma asegurada. La amortización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida corre§pondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstarro menos el ¡mporle conespondiente a los recargos e impuesto6

sat¡sfechos, continuando ügente el prese¡te contralo de seguro por re§to del
importe del préslamo pendienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora erfregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Ategurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente apadado cuardo se
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de adicación, una vez

t.anscurrido el perlodo inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovab¡e Mensual.

9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elsegurotendrá una durac¡ón inicialde 5 años a conlar desde la fecha de efeclo
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas cobeÍturas
objeto del presenle contrato, coñ periodic¡dad mensual hasta que oqrra alguna
de las circunstancias que se detallan a conlinuacrónl

- Se produzca e] verrcimiento del préstamo vinculado al presente conlrato
de seguro.

- La fecha en la qL¡e el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qLre

esta c¡rcunstanc¡a se dé con anteaio dad al vencimiento de la op€ración
de financ¡ación.

La cobertuÉ lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en quetenga lugarel primero de los sigüentes evenlos:

a) La tscha sn la cual lodas las cantidados debldas po¡ el
Tomador/Asegurado a la enlidad prostamlsla por €l Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón vinculadg a e§ta pol¡za de seguro fueran
re€rnbolsadas a la Enüdad Prostam¡slá.

b) Al alcanzarse la fucha de terñ¡nación del Contrato de
F¡nanciac¡ón virculadoa ssta pól¡za, aunque no ss hubiorcn
rcombolsado todas las cant¡dade6 debidas en v¡¡tud del
mi6mo.

c) La fechaen queel Contrato d6 F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro temine pof cualqu¡srcausa,

d) La fecha en la cual olA6sgurado alcañco la odad ds 65 años,
o en la fucha en la qr¡e se ces€ en toda act¡v¡dad profesional
remunerada, o en la tucha de Jubllac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era quo aqa su causa, ercEpto paür la garantía dg
hospitalización.

e) La lecha de fallec¡miento o de doclarac¡ón del estado do
lñcapac¡dad Pqmlangnte del Asegurado ori cualqulem de
sus grados o Gran lnvalidez.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cos¡ón do
la po6lclón o cualquler transm¡s¡ón de los dorechos y
obl¡gac¡ones de las partes que ¡ntervienen en el Contrato de
F¡nanciac¡ón.

g) Aaimi6mo, la coberh¡ra térñinaá en la techa 6n la que El

Asegurador haya pagado e¡ ñúmero máximo de
Preslacion6 cgnsecut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Tsmporal, Hospital¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntaria
de Empleo quo so han flado en esra pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Durante los c¡nco primerG años de vrgeñc¡a de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser resciñdido en el supuesto de amolización total anl¡c¡pada de la
operación de inanciación a la que se eñcLrentra ünculado el seguro. Eñ estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Parliculares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos ¡os cinco
primeros años de la póliza, ésla podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento merEual, tanto por Ia Entidad Aseguradora mmo
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión antic¡pada del seguro,
esta tom¿rá efecto en el momento en ei que se comunique a I¿ Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la pdrÍa no consumida @nespondierfe
a la mensualidad en la que se produzca la resci§ón, qúedando desde ese
monento extir€uada la póliza y laberada la Eñtidad Aseguradora desde ese
momemo.
La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el co¡trato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Llna vez comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá propoñer una modificación delconlratoen un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quince d¡as. franscuÍido d¡cho plazo. en caso de silerrcio o de rechazo, la

Enlidad podrá advertk de nuevo al Asegu.ado, dándole un nuevo plazo de
quince dlas, lransoJnido§ los cuales y en los ocho dlas sigr.rientes
comunic¿rá al Asegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá.
¡gualmente, resc¡ndir el conlralo comunicándolo por escrilo al Asegúrado
dentro de¡ plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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. De conformidad con lo esla ecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pima única no lo ha sido a sLr vencim¡enlo, el ¿segur¿dor tiene derecho

a resolver el conlrato o a etg¡r el pago de la prima debida en vía ejecú¡va
con baseen la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha sido pagada

antes de que se produzca els¡nieslro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falla de pago de una de las primas siguienles, la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después del dia de su vencimÉnto.

Siel asegurador no reclama el pago denlro de los seis meses siguientes al

vencimientode la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En

cualquier caso. ei asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sÓlo

podrá exig¡r el pago de la prima del periodo en curso.
Sielconlrato no hubiere sido resueho o exlinguido conforme a ¡os párafos
antenores. ¡a coberlura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del

dia en que e¡lomador pagó su prima.

De acuerdo coñ lo Glablec¡do en ol ait¡culo 22 do la Ley de Corfrato de
Soguro las partos pueden oponsrse a la prónoga del conlrato ñiodlañlg
una notif¡cación escr¡ta a la olra parte, gfectuada con un pleo ds dos
ñes€6 de ent¡c¡pación a la conclus¡ón dsl periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga soa ejercilada por la Enüdad
Aseguradora o blen coñ un mos ds antslac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejecutada por el Tomdor/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no 5e ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
corespondiente cuola del préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en

las condiciones que se establezcan en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médico§, inspeclores o

empleados visiten al TomadolAsegurado, debiendo pemitir a su vez el

fomador/Asequrado o sus familiares dic¡as visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora con§idere necesaria.

El incumplimienlo de estos deberes se enlenderá como renuncia alcobro de la
prestaoón. salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o peasonal facultalivo en c¿so de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniesho es Ia siouienle:
PÉRDlDA INVOLU-NTARIA DEL Ef'PLEO
En la aoertura del sin¡6stro
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique a¡ menos 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidaménte fimada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidarneÍle f¡mado y

sellado.
' Desglose de la hquidacron e rndemnrzacón efectuada por la emplesa. en

papel de la empresa y debrdamente ñrmado y sellado
- Justifcante conespondiente al ingreso de la indernni¿ación
- En caso de SIVIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Señtenc¡a

Judicial.
- En caso de ER.E., aulorización administr¿tiva y comunicación de la

empfesa al tÉbajadof., Cada del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
feconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justifc€nte de la titularidad de la cL¡enta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente relac¡onada o

que sea necesana para verificar su validez o alcánce.
En la continuación del s¡niostro:
- Justificañte de pago del SPEE y/o Vida labo.al actualizada.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que corresponda.
It¡CAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estroi

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
loma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acrcditativo de estar inscrito en el réqimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllimo pago.

smo Competenle, que

se detalle la fecha de
draonóstrco v causas de la enfermedad delAsequrado Eñ el centftc€do
se ñará con¡lar especific¿menle si exrslen anlécedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anteríor en caso de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de la§
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certmcado emitido por la
empresa si se trata de un accldenle laboral.

- Recibo del oréstamo oaoado a la fecha delsiniesiro
- Juslificante de la nluiaridad de la cuenla bañcaria donde rngresar las

Prestaciones.- Cualquier olra documenlac¡ón sustitutiva de la anleriormente
relación¿da o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuac¡ón del s¡n¡estro:
r--Ta rGs de coniinnjra-ei6ñ?lElá- Ea ja periód icos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACIO}{
En la ¿oertura del s¡n¡estrq:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emttido poa la

Tesorería Geñeral de la Seguridad Social.
- Parte de hospital¡zación con especif¡cación de la hora de entrada y salida

del cenlro hospitalario que iuslifique al menos 7 dias de hospitalización.
- Historial Clhico o Certillcado Méd¡co donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especlllcamenle si ex¡sten antecedenles Ielacionado§
con las causas de Ia hospitalización y las fecha§ de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o ateslado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se t¡ata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justificante de la iitularidad de Ia cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier olra documenlación susl¡tuiiva de la anleriomente

relacionada o que sea necesaaia para vedficar su validez o alcañce
En la cont¡nuac¡ón dsl sin¡est.o
" Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un s¡niesko con posterioridad a habese
efecluado pago6 con cargo al m¡smo. el Asegurador podrá repetir a §u elección

cont.a el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por Ias sumas indebidamente

satisfechas más los irfereses legales que corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se enlregara dicha

documentación, elAsegurador no esta.á obl¡g¿do a pagar Prestación alguna.

Una ve2 que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes prl]eba§ de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Pedida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnición establecida

en la preseÍte Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Parliculares y sin periuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciarel procedimiento de reclamación de§de

el momento en que se encuenke en situación de lñcapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguieñles
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pé.dida lnvo,untaria del Empleo u Hosp¡tal¡zac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se eñcuentfa en dicha situacjón.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacrones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospilalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
¡,seguEdora al Benefciario eslablecido en las presenles Condiciones
Partiqllares.
I2. RÉGIMEI.I DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será e¡prev¡sto en el arliculo 97.5de
la Ley 20/2015 de o.denación, supervisión y so¡venc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
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ffi*r,u.", CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Benefic¡arios, así como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante elSe¡vicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Segúros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P" de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con página web:
wwwdqsfD.minecoes/reclamacrones/inde¡.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos de vados delconkato de seguÍo.

123 En relación con lo anlerior, se adv¡erte que, para la admisión y
trarÍitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber forÍulado las
quejas o rcclamaciones. previamente por escrito alÁrea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora. o que haya
transcurrido el plazo legalrnente establecido sin que haya sido resuella
por la Ent¡dad.

12.4 ElÁrea de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado en
Carera de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRID, y dírección de correo
electrónico plqtg!ql9!ggl§!g!!e!@e!!peI!CGlq tram¡lará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslanc¡a y taas su resolución
por dicho depalamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cJvelázqúez n"80, 1"D. 28001 lvladrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaborac¡ón necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor delCliente
emita y que tengan carácter vinculante p¿ra CNP PARTNERS.

'12.5 La p¡esentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, e¡ recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
nia la protección adminislrativa.
El Área de Protección al Cliente, acluará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con ¡oeslablecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurádos en las oflc¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momenlo.

13.- cLAusuLA DE rNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo paeüsto en ¡a normativa aplica e en materia de
protección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Padamento Europeo ydelConse¡ode 27 de abrilde 2016 relativo a la protecc¡ón

de las peGonas fisicas en lo que respecia al tratamiento de dalos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva gs/4dcE

(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegú.ado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo Siguientei

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el clmplim¡eñto
de las ou¡gacjones de supetuisión y/o para gestión adm¡nistraliva y gestióñ
cenfalizada de reqtGo§ infomáticos

Transf€rsnc¡as lntsm¿cionalga previstast Salesforce.com EI,EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMcios ir¡formáticos de CNP Padners.
+irfo: informacióñ adicional
Derechog
Acceder, recl¡fcar y supriñir los datos, asl como otros derechos como se erplica
en la ¡nformación adicional.
+info: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE DAÍOS:
R€Eponsablo del tratam¡entg de sus datos
Oatos de Contaclo:
Dom¡ci¡io: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 l¡addd
Teléfono: 9'l 5243431
Coneo Elecirónicor alerEion@cnppa.tners.eu
Delegado de P.oteccióñ de Datos: OELÉ(@qppAdlEIs4
F¡nal¡dad dol tratamle o
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concrelo, dentro de la "Fina¡idad Princ¡pal", los Datos Personales $erán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, as¡

corno en su caso mantener aclualizados sus dal6 para este fn,
. Suscrib¡r, cumpl¡ry exigir el clmpl¡miento delcontráo de seguroi
. Gestionar y dar seguim¡erito administrativo al contrato de seguro h6ta la

extincjón de las obl¡gacionesjurldicas de las partes bajo el mismo;
. Presenlar al cobro las prim8s que deba abonar el fomador bajo el contrato

de seguro y eñrlr reobos relalivos a las mÉmas.
. Tramitación de ¡6 siniestos (¡ncluyendo prestacíón de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayafi extemalizado
tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sjniestro§, proüsiones técnicas e inversionesi

. Realizar evalu¿c¡ones delnesgo. solvencia yposible fraude de forma prevaa

a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier mornento de la

vigencia del mismo, induyendo, hab¡da cuenta del ¡nlerés legítimo que

ostenla la Er{idad Aseguradora, la consuha y cruce de ¡os Dalos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

. Cumpiir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuanc,o su
tralamiento eslé basado en una habilitación lega¡;

. La realizacióñ de estud¡os de técn¡ca asegur¿dora en análisis de meÍcados
objet¡vos y perflados con fnes actuariales para la determ¡nación de ta pnma
en la suscripción del conlrato de seguro:

. Geslionar, en su caso, de forma centrali¿ada los recusos infoÍnáticos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén e¡ la nube) o para

fnes admin¡stralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Rem¡tile comunicac¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Parlners sim¡lares a los contratados a través de coreo postal y/o ¡lamada
telelónica.

¿Quá tráamientos adlclonalGs pod€mos realizar?
Adic¡onalrnente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asl como
información sobre productos dislintos a los contratados. infonnación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyecloo, soleo§, concursos eveñtos de
cualquier tipo y ternática), la realización de encuestas de sáisfacc¡ón y
envlo de ne$/sletters (todo ello incluso por (tedios elect ónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tráados para la elaboración de
perfles con fnes comerc¡ales y de rñarteling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adec¡lar las
comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferenc¡as y ñecesidades.
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rNFoRrrracró BAstcA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
R6pongablo del tratamlonto do sus d.los
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PadneTs) NIF
A-285343/,5
+info: información adicional
F¡nal¡dad deltratamiento de sus datos
F¡nalldad Priñcipal": suscripcióo y ejecución de un contrato de seguro.
+info: rnfomación adicional
Logltlmac¡ón para gltEtamiento do sus dalos
La bass l€gal para el tratamiento de sus datos ss la ejecución del contrato
doseguro en los términos que fguran en las Condiciones de Ia Póliza, as¡ como
en la Loy do contrato de S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡óí y
Solvencia de €nüdados a§€guiadoras.
+info informac¡ón adicional
Dost¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Palners para la preslac¡ón de servicios relacionados

con el coñtrato de seluro suscrito (por ejemp¡o: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramiladoras de s¡n¡estro6 con quien CNP Palners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partnes se
cornpromete a suscribir e¡ conespond¡ente contrato de tralamienlo de datos.

r' ftIed¡adores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación

de §u contrato.

cP PPt Vor 052013 4M20632



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NolEflEDELAASEG¡IRADoFACNPPAFINERS0ESECUFoSYFEASEGIRoS,SA,dñÉ¡daenC¡ryadoS¡ñJsú@,21-?101{l¡dñdlEsp¿rl,
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COI'¡CEErO PonE[ CllAl SE^SaGUR,l Pd c6rb p,09i.

¿Durante cuánto üempo tratarcños sus dalos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecdo. Puede consuftar en cualquier momerto
dichos plazos enviando un correo electrórüco a cualquiera de las d¡recciones de
correo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del ResporEable de
fratamienlo.
r' Si ha dado su consentimiento. podremos tralar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así crmo
infomaoón sobE prodúctos dislintos a los conlralados, infomac¡ón sobre
las acciones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán ligurar, campañas, proyeclo§, soñeo§, concursos, evenlos de
cualqúier tipo y temática), la realizac.jón de encuestas de salisf¿cc¡ón y
envio de nellisletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus dat6 pa.a la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y recesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿rciories comerciales. diseñar productos en base de didras
preferencias y necesidades.

Los lratamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposición de conformidad con lo establecido en
el aparlado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuar¡do nos facilita sus
datos?" indicado en este documenlo de irfo ad¡cional.
Log¡t¡maclón para el tralam¡ento de sus dato6

¿Por qué pademos tratar sus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dic¡os datos o a que sean fatados, no será posible

la celebración delconlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adcionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes molivo§:

'/ Si ha aceptado la cláusula deltratamienlo de sus datos para recibir ofertas
comerciales deCNP Partners por medios eledrónicos asicomo información
sobre productos distintos a los conlratados, para infolmarte sobre acc¡ones
de marketir! (entre las que podráñ f¡gurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temá¡ca) y/o realización de
encLestas de salisfacción y neu,§lelters (todo ello incluso por medio§
eleclrónicos). sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el lratamienlo de sus datos para la

elaboraoón de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeqrar la§ comunicsc¡ones cornerciales, diseñar produdos eñ base de
dichas prefererrcias y necesidades.

Así mismo. podremos lrala. sus datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal. de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que adilue al contrato de
seguro suscrito, entre otra§, Ia Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenacrón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de CorErcialización a dislancia
de servicios financieros, Reglame o Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se cornpleta la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitariG de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre diskibución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorisla vinculados y los productos de inversión
basados en seguros. en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
compromi§os por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
beneficiarios, asícomo cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato
Asimismo. se podrán tratarpara los casos en que exista un interés legltimo por
parte de la aseguradora.
Destlnatados

¿A qu¡én s€ le va a comuñ¡carsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusulade comunicaciónde los datos,
sus dátos se van a comuñicar a las empresas del gRrpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofreceÍte infomación comercial sob.e produclos de seguro,
intemediación a través de inlerel, y planes de persiones, informarle sobre

acciones de marketing (entrc las que podrán fgurar campañas, proyectos.

sorteos, conc¡rrsos, eventos de cualquier lipo y temática) así como envio de
ner.l/sletters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL IN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,
. ISALUD HEALIH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cadera,

fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencja Intemacjonal de Datos a las empresas del G.upo Salesforc€,

solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Noamas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un

nivel de protección equ¡parable al español y contarán con lodas las garantlas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sús datos.
Mantendremos acluali¿ada la información sobre transferencias inlemactona¡es
qLre se vayan a rcalizat en un futuro en nL¡eslra M/eb:

https://www.cnppartners.es/politicade-privacidad/
tlefochoa
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Pa(ners está tratándo datos
pefsonales que les @ncieman o no.

Las peñonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos persoflales

(derecho de accqso)as¡ como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derscho ds rscüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
molivo6 106 datos ya no sean necesariG para lo§ fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deterÍ¡nadas circunstancias, los anteresados podrán solicitarla limit¿c¡óndel

lratamiento de sus datos, en cuyo c-¿rso. únicamenle los corEervaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derechg a la l¡mitac¡ón dEl
tratañi lqñto).
En dets.m¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos r€lac¡onadoa con su
s¡tuación particular, los interGsados podráñ oponorse al tratamionto de
sus datG. CNP PartnsB dejará de trataf los datq§, §alvo que obedgzcañ a
mgt¡vos legiümos o ol ejerc¡clo o dslEñsa de pos¡blos reclamac¡ones.
De rgual modo, liene derecho a revoc¿r su consenlimiento (derocho de
fevocación de¡ consenümiento)
En elcáso de que solicile la polab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dsrecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cLrmplan con los requ¡silos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empre§a a la cualdeben sercomunicado§ §u§ datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la poñabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos esto6 derechos a través de la siguiente dirección de e"
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es ¡o que necesita en
relación con sus datos
Si prefere enüamos su petición por coreo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
CaÍera de San Jeróñimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olüde indicar que se poñe en conlaclo con no6otros en relacrón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
Drotecciondelclienle@cnppadners.eu o a través de uñ escrito en el domicilio
antes iñdicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso.
puede acudir a la agenc¡a española de prctec¿ión de datos que es la autoridad
encargada de velarpor elcumplimiento de sus derechos en e§ta materia. En su
página ueb puede encoritrar información adicional y complement¿ria sobie
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡/eb:

h(ps:/¡á/ww.agpd.es/portah,1ébagpd/index-ides-idphp.php
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poR FAvoR, LEA afENTAMENTE LA tNFoRMAcroN euE A coNTrNUActoN sE oETALLA y, EN EL caso DE euE EsrÉ oE acuERDo, AcEprE
Los DIsTINToS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Osbg autor¡zar el uso de gus dato6 de salud en caso de s¡n¡sstro. oara la tramitac¡ón, p€ritac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del m¡smo. dado oue de

@:
ry Acepto conforme a lo anlefior al lratamienlo de los datos de salud para la eiecución del contralo por la propia aseguradora o a l¡avés de un
' proveedor de CNP Parlners para la lramrlación y ltqurdac,on del srn,eslro.

Si acepta lo siqu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
¡nformación sobre productos d¡stinlos a los contratados, ¡nlormac¡ón sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er tipo (entre otras, campaña§, proyeclos, soneos, concursos. eventos de cua¡quier t¡po y lemálica). la reali¿ación cle encueslas de

satisfacc¡ón y envio de ,ews/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el lratam¡ento de mis datos para recib¡r ofertas comercrales por medios electrón¡cos, información sobre produclos dislinlos a los

contralados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello incluso por rnedios

electrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sus dalos podrán ser comunic¿dos a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que ¡e puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y señrcios, real¡zación de acc¡ones c,e mafteting de cúalquiea tipo (enlre olras. campañas. proyectos,

sorleos, concursos, eventos de cua¡quier tipo y temálica). asi como envlo de ,eílsiette6, por cualqu¡er medio (entre otros. postal. teléfono e-
ma¡l). +¡nfoi información adic¡onal

r1 Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeiing y

recepción de newÉletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perl¡les con l¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer su§
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las comun¡cac¡ones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

tr Acepto el ttatamiento de mis dato6 para la elaboración de perfles con fines comerciales y de market¡ng.

Lé¡do y conforme,

Hocho por dupllcado,6n 10 hojas inssparablss exp€didas poramba§ caras, en LOMINCHAR a l4 de Juñlo d€ 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Sa¡tiago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General AdJunto
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CONDICION ES PARTICULARES
SEGURo DE PRoTEccIÓN DE PAGos §¡1'""". ^\ E.R'I
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El presente contÉto sG rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PAR]]CULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la

Ent¡dad Aseguradora, y que, e.r su conrudo, const¡tr¡yen el Contrato de Seguro, caÍeciendo ds valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDTCTONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modifcadas por estas CONDICIOI{ES PARICULARES. En caso de d¡screpancia e¡1tre lo
sstablec¡do e¡ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discropanc¡a dorive de pactos contra la l6y, la moral o €l orden público, en cuyo caso se entgñderán rulos dc pleno d6recho. lgualmente las presenles

CONDICIONES PARTICULARES son om¡t¡das lomando como b¿se las declarac¡onG del tomador, slcuest¡onar¡o rÉdico o en cco de sorasi rcquer¡do
por la compañia asoguradorc de acuerdo con las pruebas que se conslderen necgsarlas para una correcla valorác¡ón del aissgo.

A los electos de lo dispuesto oñ los a.tículos 122 y 124 del Reglamento de Ordsnac¡ón, Supe.vis¡ón y Solvoncia do las Enl¡dad€s Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real oecreto 10602015, de 20 de ñovlembre, ambos iñclu¡dos, ol Tomador del seguro recqnoce haber rec¡b¡do,6n la

m¡sma focha y con a¡terioridad a la celebrac¡ón del prosento contrato, Nola lntomat¡va comprens¡va do todos los aspoclos rolauvos al prssente seguro
que se contemplañ en los c¡tados preceptos reglarreñtarios.
EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIERET{ EfIIITIOO CON ANTERIORIOAD.

.--tt--DÉ\-=.-



CNP PARTNERS
orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandate Refercnce

206823081 00009000000053950r

Nombre del Deudor/er
Name of (he Debtot(t)

ABDELAZIZ EL MOUHSINI .

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñber IRAN oflhe Debtor

ES21 308't 0030 1933 3583 2816

swrFT / Brc

BCOEESMMOsl

Nombre del Acreedo.

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DELACREEDOR

ldentlf¡cación del Acreedor

Avlso IÍPORTANfE: El d€udor qu€d¡ i.fom¡do qle, .l ld.ñnf¡(¿dor drl A.r€cdor Eféreíci¿do .ñ este M¡ndato puede difenr, por.l t¡¡¡bio d.l Códlgo dc Nego<¡o (Sufllo)

inctuido eñ et milmo, coñ ct úrl¡¡¡do por.lacrc.dor Én l¡ g.strón de ¡d€udos SEP coñ ru E.tld¡d Fin¡ñc¡cÉ, nñ quc .ro implhue v¿rración en la ld€nlldad f¡e.¡ly/o l.sal
d.lmiJmo, ñt p.r.iu lcio ¡lguño en loe ln¡c¡eses deldeudor,

Nombre d€ la call€ y número
Stree¡ Name and numbü oÍ the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Código postal / Cludad

280,14 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

Med¡añre la f¡rma del presente formulario de Orden de Domi.ilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro3,5.A. ¿ envi¿r órdene5 a 5u

ent¡dad flnan(iera, para adeudár eñ su .uenta los añportés que se devenguen como consecu€naia de ette (ontrato y, asimi§mo, autor¡za ¿ su enndad

financiera pnra cargár en sLr cuenta los importes debidamente notifi.ado! por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. Como parte de sus derechos, €l

deudor €stá legitimado ál reembolso por su en¡¡dad en lo. térñiños y condicion€s del (ontrato su!crito con l¡ ñisn'la, Lá solic¡tud de reembolso deberá

éfeatltarJe deñtro d€ li5 ocho señanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obt€ner ¡nformación ¿di(ional sobre sus derechos en su entjdad

financiera.

ftoñ ¡h. dat. on wh¡¿h yóut ¿..ount w.t.t¿bi.ed. youngh\ regaftlhg ahe ñanda¡e a.e erpl¿¡n.d ¡. a st.t @nt th.t yo! <2¡ ob¡¿¡k ftoñ you. bañk,

T¡po de pago: Pago recurreñt€
Type of payment Recutent PaY¡nent

Lugar Fecha rDD ¡¡,4aaAAr

DAIE IDDMMWW)

l4l06t2019

Firma del deudor

'tgñature 
of th. Debtot

Por favor devolver ar CaRRERA DE SAN TERóN|Mo, 2I - 2E0t 4 MADRTD

Please, re¡um to Cred¡tot addrcss

qemplar para el Acrc€dor

Rñ1&M¡dri¿roDo¡r19 hholr)¡)l 61&lL'brúd.Sdr¿¡ls.lolúl95hor!n"lr.¿30 l¡r llNlF a¡r5l'134s Cl¡\§adñt, D(jSFP c01¡9<irtu,l
(iNPPARINERS DESECUROS YREASECUROS.S A. C!rF!d.§úJ.nniño.21-2l0l.lMADRIDIESP ,\, I +.rrer:l{lr'nr

á

lr-ft¿r-¡r:


